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				ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

				JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA N.º 8 DE BILBAO

				869

				EDICTO dimanante del juicio verbal n.º 298/2014 seguido sobre reclamación de cantidad.

				Juzgado de Primera Instancia n.º 8 de Bilbao.

				Juicio verbal 298/14-G.

				Sobre: reclamación de cantidad.

				 

				Yo, la Secretario Judicial del Juzgado de Primera Instancia n.º 8 de Bilbao.

				Doy fe:

				Que en el juicio verbal 298/14-G se ha dictado Sentencia, con fecha 02-01-2015, por la Ilma. Magistrado Juez de este Juzgado.

				Al no haber sido localizada la demandada Xempeler Express, S.L., por la presente se le notifica la sentencia haciéndole saber que contra dicha resolución no cabe recurso alguno.

				El texto completo de la resolución que se notifica está a disposición del interesado en la Oficina Judicial de este Tribunal.

				Para su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco, expido la presente en Bilbao, a veintiséis de enero de 2015.

				LA SECRETARIO JUDICIAL.
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